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ACUERDO No. 58-CNR/2017. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo 
tratado en el punto número ocho de la agenda aprobada, denominado: Informe sobre el 
resultado de los Procedimientos para Aplicación de Sanciones a Particulares, artículo 
160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública- LACAP-, y 
contra los contratistas: Mundo Médico Químico, S.A. de C.V.; Hermelinda del Carmen 
Valdivieso Ochoa titular de la empresa comercial denominada LM Diseños Diversos y 
Freund de El Salvador, S.A. de C.V.; discutido en la sesión ordinaria número ocho, celebrada a 
las dieciséis horas y treinta minutos, del siete de junio de dos mil diecisiete; punto expuesto por el 
Secretar io General, Ricardo Antonio Garcilazo Díaz, y 

CONSIDERANDO: 

I) Que el 15 de octubre de 2015, en vi rtud de Acuerdo de Consejo Directivo No. 109-CNR/ 2015, 
se inició Procedimiento Administrativo de Aplicación de Sanciones a Particulares en contra de 
la sociedad MUNDO MÉDICO QUÍMICO, S.A. DE C.V. Med iante memorando UFI-T-
0146/ 2016 de fecha ocho de julio de dos mil dieciséis, el licenciado Edwin Arnulfo Valencia 
Rodas, Tesorero Institucional, notificó a esta Unidad el pago de la cantidad de $25.17 
dólares de los Estados Unidos de América por parte de la entidad social antes referida, en 
concepto de cancelación de multa la que le fue notificada al aperturar el referido 
procedimiento sancionador. 

11) Que el 30 de mayo de 2016, en virtud de Acuerdo de Consejo Directivo No. 53-CNR/ 2016, se 
inició el Procedimiento Administrativo de Aplicación de Sanciones a Particulares en contra de 
la señora HERMELINDA DEL CARMEN VALDIVIESO titular de la empresa denominada LM 
DISEÑOS DIVERSOS. Mediante memorando UFI-T-0119/ 2016 de fecha siete de j unio de 
dos mil dieciséis, el licenciado Edwin Arnulfo Valencia Rodas, Tesorero Institucional, notificó a 
esta Unidad el pago de la cantidad de $1,10~.14 dólares de los Estados Unidos de América 
por parte de la señora antes referida , en concepto de cancelación de multa; la que se le 
comunicó al momento de aperturar el mencionado procedimiento sancionador. 

Ill) Que el 2de junio de 2016, en virtud de Acuerdo de Consejo Directivo No. 74-CNR/ 2016, se 
inició Procedimiento Administrativo de Aplicación de Sanciones a Particu lares en contra de la 
sociedad FREUND DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. Mediante memorando UFI-T-0132/ 2016, 
de fecha quince de junio de dos mil dieciséis, el licenciado Edwin Arnulfo Valencia Rodas, 
Tesorero Institucional, notificó a esta Unidad el pago de la cantidad de $25.17 dólares de los 
Estados Unidos de América por parte de la entidad social antes referida, en concept o de 
cancelación de multa ; esta fue notificada al momento de aperturar el mencionado 
procedimiento sancionador . 

IV) Que por ser procedente, y en cumplimiento de los acuerdos atrás referidos, informar al 
Consejo Directivo del referido pago y por tanto, de la finalización del Procedimiento 
Administrativo contra las empresas mencionadas; la Administración solicita al Consejo 
Directivo : 1. Darse por recibido del presente informe. 2 . Imponer las multas a HERMELINDA 
DEL CARMEN VALDIVIESO titula r de la empresa denominada LM DISEÑOS DIVERSOS 
por un monto de $1,106.14 dólares; a FREUND DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. por la 
cantidad de $25.17 dólares. A la sociedad MUNDO MÉDICO QUÍMICO, S.A. DE C.V. ya le 
fue impuesta la multa de $25.17 dólares mediante acuerdo del Consejo Directivo No. 82-
CNR/ 2016. La referida moneda es de los Estados Unidos de América. 3. Dar por fina lizado e/ 
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procedimiento administrativo sancionador para la Aplicación de Sanciones a Particulares, 
según el artícu lo 160 de la LACAP, en razón a que consta el pago rea lizado por las empresas; 

POR LO TANTO, en usos de sus atribuciones legales, 

ACUERDA: I) Darse por recibido del presente informe. II) Imponer las multas a las siguientes 
personas: HERMELINDA DEL CARMEN VALDIVIESO titular de la empresa denominada LM 
DISEÑOS DIVERSOS por un monto de $1,106.14 dólares; a FREUND DE EL SALVADOR, S.A. 
DE C.V. por la cantidad de $25.17 dólares; y a la sociedad MUNDO MÉDICO QUÍMICO, S.A. DE 
C.V. por un monto de $25.17 dólares. La referida moneda es de los Estados Unidos de América. 
II) Dar por finalizado e/ procedimiento administrativo sancionador para la Aplicación de Sanciones 
a Particulares, segú n el artículo 160 de la LACAP, en razón de la constancia de pago emitidas por el 
señor Tesorero I nstitucional antes referido . IV) Comuníquese. San Salvador, siete de junio de dos 
mil diecisiete. 
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